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Las Justinas de los pueblos de la misma procederán á la 
captura, y segura condu ion/á disposición del 5d Juez de 1 a 
instancia cíe Patencia, de Lorenzo Diez uatúral’de San . Ci- 

'brian de Campos^ uyas senas1 se espresan a contiuuai}ion, pop 
haberse acordado su prisión encausa que se sigue en aquel Juzr 

-ga lo por la miierte dada á Agustín Méiiiis, veiino que lúe de 
" Carrion, el diá t ode Diciembre de 1844.

Etl id zS anos po o mas a menos, estatura Spiés escasos, coi» 
"lor trigiie.no' • cerrado ‘ de barba, su trage calzón curto y botiu 
de paño pardo de Asiudi ch qu'-ta corta del mismo paño y 
una gorra de pelo negro en a caneza Burgos 2 l de; Mayo de 
1844.= Mariano Herrero,

• '■ • - •
Los Alcaldes de esta'proviñiia, bajo de su responsabilidad, se 

proveeián de los respe- ti vos Alcaldes de las cjt'bezas de parti
do, ó Comisarios de protección y segundad púdica, de los pa
ses, pasaportes y demás documentos ue protección que juzguen 
necesarios para sus < oúWciúós; en la inteligencia de que se les 
proliibe absolutamente ¡a espeúdifciou de aquellos, manuscritos,y 
en ej caso de que algún individuó üésé hallado con'docunientode 
los de esa clase, sufrirá madcótiiunadameute cbu el Alcalde que 
lo espidióla multa de 10 reales Los Comisarios de protección 
y los Alcaldes de las Capitales de partido quedan encargados 
de procurar el exacto cumplimiento de lo que quísda prevenido. 
Butgoj 22 de Mayo de 1844 — Mariano Herrero.

las órdenes más terminantes, para que donde quiera qne se pre
senten señales de ova-ion ó de mosquito de langosta, se proce
da a su extinción por todos los medios posibles,1 observándose 
al electo las instrucciones y Reales órdenes vigentes acerva de
este importante serví io, en el que deberá concillarse el intere* 
gene-al con e| particular de los du-nos de los terrenos infesta
dos, y por último haciendo efectiva la responsabilidad de log 
Ayunta míen tóg y personas que no cumpliesen con la debida
exactitud y puntualidad las liispOái iones de V. S, dirigidas al 
logro de un objetó que tanto interesa al servicio publico. Da 
Real orden, eótnuni- ada por el Sr. Ministro déla Gobernación
de la Península, lo digo á V- S, para su iflteligen-ia y cutp- 
píimieúro

di insc-tar en el Boletín oficial la precedente Regí 
Orden para su puntual y exacto cumplimiento, deber es mío 
prevenir á las Justicias y habitantes todas de esta Proi inda 
q i» tan pronto como tengan noticia de haberse presentado la 

funesta plaga de que en ella se trata en cualquier punto de 
Su jurisdicion, adopten oportunamente y con eficacia las me
didas ñecesa'iqs para conseguir su esterminio, poniendo en 
practica las medios que se indican en la instrucción circu
lada con este objetq^por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península con fecha 7> de /gustó de 1841 é inserta en 
el Boletín oficial de al del mismo mes número 61)2; en la 
inteligencia de que si los Ayuntamientos desconociendo los
verdaderos inte eses de sus convecino', muestran la menor 
indiferencia en este asunto, me veré en la precisión de exi
girles la mas estrecha responsabilidad, sin consideraciones 
de ninguna especie. Burgos 27 de Mayo de 1844 =ZUa- 
rláno Herrero. '

El Escmo. Sr Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península me dice con .fecha 22 del ac
tual lo siguiente.

La plaga déla langosta que en algunos délos años anterio
res aIIigió uotablementeá vanas provincias del Reino, ha vuelto 

;á presentarse en las de Sevilla, Badajoz, Valladolid y aun en 
•la de Tole io, según las comunicaciones de los respectivos Ge- 
íes políticos, habiéndose desarrollado en la segunda con tal tuer
za y rapidez que ha hecho preciso adoptar disposiciones ur
gentes y extraordinarias para routener el incremento de tan per
nicioso insecto Con este motivo, py.lleudo aparecer también 
en algún punto de esa provincia, y siendo indispensable evitar 
que llegue al estado de langosta voladora para impedir su pro
pagación y mayores estragos, S. M se ha servido mandar que 
V. 8. comunique nuevamente á los pueblos de esa provincia 

El Escmo. Sr. Srio. de Estado y del Despacho déla Go
bernación de la Península me dice con fecha 2 del actual 
lo que si^ue

Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la Go
bernación de la Petiínsula lo siguiente —Con fecha de hoy se 
ha servido la Reina ,C) D G ) expedir el decreto siguiente: 
Vistas las razones que me' han Sido expuestas por mi Minis
tro de la Guerra sobre la urgente necesidad de regularizas la 
sustitución del servicio militar de un modo tal qué desapa
rezca en lo posible la facilidad del abusó en el ejercicio de aquel 
derecho, Con los gravisimbs ‘males á él consiguientes, vengo 
eii decretar de acuerdo con mi Consejo de Ministros con aquel 
obj-to io que sigpe:

Articulo 1 v La presentación de todo sustituto, bien lo 
sea por cambio de líümercr, ó romo soldado licenciado por 



cumplido, ó bien como mozo de veinte y cinco á treinta años, 
lia de hacerse ante la Diputación provincial con todos los do
cumentos que la ley exige para ello, por el mismo sustituto, 
ó por sus padres, abuelos, hermano fuera de la patria potest ad 
ó por su tutor ó curador, si estuviese en la edad de ápeyesitarlo.

Cuando la presentación del sustituto se haga por <Vra per
sona que no sea alguna de las que quedan designadas, no ha 
de considerarse aquel admisible, si la enunciada persona no 
acreditase hallarse autorizada para este electo por un poder es
pecial sin la. -citad de sustituirlo en otra, de los - referidos padres, 
abuelos, hermanos, lutor ó curador del sustituido.

Art. 2.v Para que este poder pueda ser eficaz y efectivo es 
condición precisa que la persona á quien se confiera y lo pre
sente acredite con el correspondiente documento de entrega ex
pedido en legítima y debida forma, haber depositado en uno 
de los Bancos públicos de Madrid, ó en su comisionado en la 
provincia donde use el poder, la suma de 5,000 duros que 
como fianza especial, ademas de las generales, garanticen por 
el tiempo de dos años la responsabilidad que contra dicha per
sona puedan declarar el Gobierno y los Tribunales en su caso, 
por resultas del uso de aquel y de otros poderes de la misma 
especie que acepte y desempeñe en la misma provincia.

Art. 3.° Los documentos justificativos de lá aptitud legal 
de los sustitutos, que lo sean al tenor de los artículos g2, g3 
y g4 de la ley de 2 zde Noviembre de i83y y la de t.° dé 
Mayo de i 838, serán remitidos por la Diputación provincial 
al Juez de primera instancia del partido á que corresponda el 
pueblo ó pueblos de la procedencia del sustituto, á fin de que 
puedan ser reconocidos y ratificados como suyos por las auto
ridades y personas que los hayan expedido ó legalizado con 
sus firmas.

Art. 4 ° Con este objeto, y sin que por ello baya de re
tardarse en nada la práctica y devolucion.á la Diputación pro- ' 
vincial de las referidas diligencias, al plazo de un mes señala
do en la ley al uso del derecho de sustituirse en el servjcio, se 
añade otro mas en favor de solo aquellos que soliciten la sus
titución, y presenten el sustituto dentro del primero de dichos 
dos meses.

Art. 5.° A la admisión de todo sustituto en la caja ó cuer
po en que haya de servir, ha de preceder un detenido y es
crupuloso reconocimiento de su persona ante la Diputación pro
vincial, presente el Comandante general de la provincia y el 
de la Caja. Este reconocimiento se practicará por dos proleso- 
res del Cuerpo de sanidad militar, nombrados el uno por la 
Diputación, y el otro por la Caja, ó el dicho Comandante ge
neral si aquella estuviese disuelta , certificando dichos profeso
res lo que resulte acerca do la actitud física del sustituto para 
el servicio militar, con espresion circunstanciada de su estado 
de sanidad en general, y en particular del de los órganos, miem
bros ó parte de aquellos cuyas faltas ó lesiones causan inutili
dad para el servicio, ó hacen dudosa dicha aptitud, en cuyo 
último caso no se admitirá el sustituto.

Art. 6.Q En falta de profesores activos del cuerpo de sa
nidad militar se nombrarán para estos reconocimientos los ju
bilados del mismo; y no habiéndolos, lo serán los pensionados 
procedentes de los antiguos Cuerpos de Médicos y Cirujanos 
castrenses, y en delecto de estos los profesores civiles de la cien
cia de curar; en cuyo último caso no ha de considerarse de
finitivamente admitido el sustituto, hasta que reconocido nue
vamente en el Cuerpo á que se le destine por su fa ultativo ó 
facultativos, y un numero igual de los de la clase de civiles, que 
ha de nombrar el Capitán general ó Comandante general déla 
Provincia, se confirme su utilidad

Art. y.0 Si en este último caso y en los reconocimientos he
chos ante la Diputación provincial hubiese discordia en el juicio 
pericial de los profesores, la dirimirá el de otro tercero del Cuer
po de Sanida l ó demas clases militares, nombrado por la Di
putación cuando aquella ocurra en los que se practican ante 
esta, y por el Capitán general ó comandante general cuando el 
reconocimiento se haga en el uerpo

Unos y otros profesores quedan responsables de sus respec
tivos dictámenes, y con especialidad cuando en el sustituto ya 

admitido resulte inutilidad anterior á su admisión en el servicio.
Art. 8.° La responsabilidad indicada en el artículo pre

cedente lleva consigo la suspensión del empleo y sueldo del que, 
previo espediente gubernativo, se declare haber incurrido en 
ella, sin perjuicio de las penas á que haya lugar en justicia, 
según resultare de la causa que sobre ello' ha de sustanciarse y 
juzgarse en el Tribunal competente.

Art. q.° Ningún sustituto será admitido en la Caja ó 
Cuerpo en que haya de servir, si no se acr.ecljtáíen el expe
diente de su .admisión haberse depositado en la Tesorería de 
la Diputación provincial el precio de su sustitución, y cuyo 
iniporte, cualquiera que' sea, se estima en 5,000 reales vellón; 
de los cuales-podrá recibir ejj^n^dtuto .1 6q en .el acto mismo 
de su admisión, y 640 su padre -y madre, (entonces ó cq^ndo 
así lo disponga el hijo en favor de los njiijpaos, con conoci
miento y anuencia de la Diputación, ó en .fayoq de. otra per
sona cuyas relaciones con el sustituto sean, {ales(que convengan 
á dicha corporación de la buena aplicación de aquella cantidad

Art. 10. Los 4,200 rs restantes serán depositados por la 
Diputación provincial en uno de los dos Bancos públicos es
tablecidos en la Corte con autorización Real, ó en sus Comi
sionados en las provincias, hasta que cumplido por el sustitu
to el tiempo de su servicio} ó inutilizado tpara cOfttinuar entéji, 
se presente ¿..recibir dicha cantidad, provisto dé los documen
tos oportunos que le expida el Inspector general, de su ai^na 
para legitimar la identidad de su persona y su derecho á per
cibir aquella, sin cuyos requisitos no le será entregada.
Art. 1 t. Siempre que por deserción del sustituto dentro del 
año de la responsabilidad del sustituido tenga este que ser re
clamado'par* servir por sí misino su plaza de soldado, el de
pósito existente será devuelto al que lo haya hecho, cuando lo 
pida y acredite hallarse dicha sustituido sirviendo en el Cuer
po á que se le haya destinado; pero si en dicho sustituido cqn,- 
"curriese cualquiera de las circunstancias en .consideración á Iqs 
cuales me reservo conceder segunda sustitución, y solicitase 
despues de comunicada á la Diputación provincial su reí lama- 
cion hacer uso de aquel benefici,o, con tincará el depósito au
mentado con otra cantidad igual á la que de él se hubiese dy- 
do al desertor, á favor del nuevo sustituto, ¿quien podrán ha
cerse las mismas anticipaciones prescritas en el art. 7 0 de 
éste dectelo. • .- . -i

Art. 12. Declaro la gracia de segunda sustitución:
1.2 A los sustituidos que sean casados.
2.0 A los hijos únicos de padres que no tengan otrovaron 

• mayor de catorce años, ó que si lo tuviesen sea ordenado in sacris.
3.° A) hijo único de viuda y al nieto de abuelo ó abuela 

sin otros hijos ni nietos mayores de aquella edad.
4- ° Al huéríano único sin mas hermanos mayores de la misma,
5 ° Al que tenga otro hermano único sirviendo en el Ejér

cito ó en la Marina militar, aunque sea en clase de Oficial 
soltero, per llamamiento ó convocatoria legal, Ó por empeño 
voluntario que hubiese contraido un año antes del de aquella 
quinta.

6 0 A los matriculados en alguna de las universidades ó 
colegios, de medicina, cirugía y farmacia y demas estableci
mientos literarios de pública enseñanza, incorporados á cual
quiera de las del Reino, que acreditaren en debida forma ha
ber estudiado y ganado al menos tres cursos escolástii os, con 
notas que justifiquen su activa y eficaz aplicación y ventajosas 
disposiciones para el estudio de las ciencias

7 q A los alumnos de la Ac^emia de las Nobles Artes 
de San Fernando que cuenten los mismos años de estudio en 
ellas con igual aplicación, ventajoso concepto y1 resultados.

Art. i3. La primera deserción del sustituto, consumada 
despues de terminado el ano de la responsabilidad de su sus
tituí lo, produce por si misma la pérdida de su derecho al pre
cio de su sustituí ion; pero lo recobrará si en el término de un 
mes se presentase en el Cuerpo de donde hubiese desertado, o 
si en el de dos lo h’ii iere en el mismo, indultado ó aprehendido

Art. 14 Pasado este término, el Gobierno reemplazará iM 
bajas de esta procedencia con los cumplidos pertenecientes al 
reemplazo primer llamado al licénciamiento, que espontánea-
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el actual, al ponerla en ejecución víó la imposibilidad de suje
tarse á ella respecto de un considerable número de pueblos que 
por tas fracciones que les correspondieron no podían unirse á 
otros inmediatos ni aun del1 partido mismo; «r causa de reunir 
mas décimas que las desigu adas "paraTrtfYoldado; sin embargo 

"en cuanto la"convinaciou lo ha consentido ner stf'ha separado de 
aquélla cosí timbre en armonía con la conveniencia de fes pueblos 
que aconsejan se guarde en tales opera iones -la mayor-proxi
midad" ppdtdé entre los que se'designvn para dar un soldado. 
Burgos 22 de Mayó de 1844/—E. P. , M-a-riint) Herrero 3= 
I*. A. de la Diputación, Mariano de la Garza, oficial I.V,-

lismá. 
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I mente yen concepto yle vplqnt^rios quieran s.ervír el tiempo
■ que falte.á.dichos sustitutos desertores, Reducido el trascurrido 
I desde la deserción de .estos hasta que empiece el del nuevo em-
■ peno de dbhps voluntar- is. .

Art i 5 , Los que ay .quieran.continuar sirviendo, r.gjjibi,- 
I rán al cumplir el tiempo de su nuevo empeño la cantidad cor- 
I respondiente á 700 rs vellón por cada ano que hubiesen ser- 
I vido > opio voluntarios.

Este pago se liará efectivo del depósito hecho a favor del 
I sustituto desertor á quien el voluntario hubiese reemplazado; 
K y este. en. cualquier tiempo podrá disponer de 5oo rs. en lavor
■ de las personas designadas en el art. g.®, con la conformidad.

Ide sus Gefesjjuida previamente la Diputación provincial.
Art. 16. El sobrante que pueda resultar de dichos depó.- 

I silos pertenece al Estado; y reunido en el. Tesoro quedará en 
I el mismo copcepto cie depósito á disposición del Ministerio de 
■ la Guerra para emplearlo en la adquisición de sustitutos con" 
P destino á disminuir el número de hombres necesarios en el pri- . T i 7 m X--.O3P n Oilflitt-Sjsp t- -.e»p
f ,mer reemplazo que haya de, pedirse. ..................... t
I Estos sustituios serán tomados con preferencia de la telase■ "7- V : í* z - - oi'd . .> ■ «j <de cumplidos,¡sm pasar a los. mozos de veinte y cinco a treinta I í t 1 •*: r ■ , i '. i —J

ios sino en el caso de no haberlos de aquella procedencia,oj>- 
rván'dose Ecm unos y otros las disposiciones de este decreto 
Art. iy. . El depósito perteneciente al sustituir, que fallezca 

11¿1. .tervicio militar autes ó de-pues de la responsabilidad de 
sustituido, es una propiedad del sustituto, de la que podrá 

sponer por testamento en los términos que las leyes le per- 
itan; y en caso de morir intestado, pasará dicho depósito á 
persona ó personas á quienes coulorme ;i las mismas corresponda. 
Art i 8. " La sustitución de un quinto destinado á Milicias 

•ovin.ciaíes solo podrá hacerse por cambio de numero con otro 
: la misma provincia, ó con soldado licenciado, por cumplir 
i, nacido ó domiciliado en la demarcación del Cuerpo

Art. tg. El Gobierno-presentará este decreto á las Cortes 
ira su aprobación en la parte que le sea necesaria, sin per

juicio de lo cual se observarán y ejecutarán desde luego |as 
disposiciones en él contenida}.Dado en Palacio á z5 de Abril de i 844 ==Rubricado de 
la Real mano = E1 Ministro déla Guerra, Manuel de Mazarredo. 
—De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro de la 
Guerra lo tras lado á V E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1844-—El Subsecretario, Angel Garciade Loygorri.

Lo que óe di-puesto publicar en el Boletín oficiad de la 
Provincia para que llegue á conocimiento de los habitantes 
de la mismo d los efectos correspondientes. Burgos 21 de 
Mayo de CÜ^^.=.M.ariano Herrero.
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Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Á- 
bril ull imo, ha practicado esta Diputación el reparto de gb.O 
hombres que corresponden á la provincia en el reemplazo ac- 
t.ual, la casación y sorteo de decimas, cuyas operaciones se pu—

Solican á continuación para conocimiento de los pueblos.
Por conducto de los Alcaldes constitucionales de las cabe

zas de partido recibirán los Ayuntamientos los cupos en que 
se expresan los soldados que han cabido á sus respectivos pue-

■ blos, señalándose en e los el día en que han de dar principio á 
la declaración de soldados Los pueblos que por resultado del 
sorteo de décimas les toque dar un soldado, si para ello no tu
viesen mozos útiles de la primera edad lo manifestarán asi por 
escrito a los que les sustituyen en primer lugar, y si estos tam
poco lo tuviesen seguirán en el orden numérico á los otros aso-1 

^ciados, pasándose á los de segunda edad y á los pueblos núme-j 
los primeros si ninguno de ellos contase con mozos hábiles de 
la primera

K En los anteriores reemplazos ,se ha observado en la asocia- 1 menea, V Hlaizan, Mor res, Z-abaila, LaTiibera,___________
fon de pueblos la localidad y el partido á que pertenecen, y I San Muflió- de Losa, Fresno de Losa. C¿íh?a, VJilaventiñ, Vi 

quoque esta práctica adoptó la Diputación en un principio para \ Rasante, Castro-bario,~~An771o,' R.el7sov-VillanueVa de Mena

LllQt

Interesada la Diputación en que los pueblos hagan los me
nos gastos que sean posibles, ha creído útil determinar día fijo 
para que cada uno haga la entrega del soldado ó soldados que 
les haya cabido en el sorteo actual. Este método tiene la ven
taja indisputable de no causárseles mas detención qué la ne
cesaria en la presentación y entrega, y no sufriendo el retraso 
que de otro modo habria, consiguen economías en favor de los 
fondos del común; estas consideraciones y la deque en los tra
bajos se observará el orden y regularidad que seria imposible 
si se siguiese otro medio, que no seria ni tan fácil ni tan sen
cillo, la han impulsado.á señalar dias en que se haga la entre
ga, que .tendrá lugar por partidos en la lorma siguiente.

Los pueblos del partido de Aranda harán la presentación 
de sus reemplazos el diq 8 de Junio próximo —Los de el de 
Belorado e.l g.— Los de el de Briviesca el i o —Los pueblos 
de los Ausines, Santa Cruz de Juarros,. Cueva de Juanes, 
Mozoncillo d,e Juarros, San Millan de Juarroi, Modubar de 
San Cibriae, Revilla del Campo, Villorove, Umienta, Uzqui- 
za, Susinos, Villanueya Rio Ubierna, Huermeces, Villariezo.

.Buniel, Qnipta .aortuño, Lag. Rebolludas,,Abéllauosa del Cá
ramo, Quiutauapalla, Atapuerca, Modubar.de la Cuesta, Pa
lacios ,de la Sierra, Ontomin,. Marmellar de Abajo, Viliarmen 
tero, Villavieja, Tardajos,.Cabía, San Mames de Burgos, Gr- 
nillos. del Camino, Los Tremellos, Mansilla de Burgos, Ga
monal, .Pedroja de Muñó, «Cubillo del Campo, Frandoyinez, 
Villayerno y Morquillas, Las Órmazas, Las Quintaiiillás, Isar, 
La Molina, Ontoria de la Cantera,.Castrillo del Val,. Arlanzou, 1 
Ibeas de Juarros, Palacios de Benaber, Robredo Sobrésieria, 
Santa M ay ja Tajadura, Ros y Monasteruelo,. Castrillo de Ru
cios y Soiopalacios el. dia 11 — Loa ck—Awoyal , Quintada- 
dueñas, Barrios de Colina, Medinilla, Zumel, Cardéñadúo, 
Cardeñagimeno, Cayuela, Celada de la Turre, Villayuda, Ce
lada del Qamino, Celadilla Sotpbriu, Fresno de Rodilla, Sal- 
daña,de Burgos, Sarracin, Villagutierrez, Miñón, Pe trosa Rio 
Urbel, Modubar de la Emparedada, Olmos junto á Tapuérca. 
Quintanilla .Riopico, Rabe de las Calzadas, Rioseras, Santiba- 
ñez de Zarzaguda,. Villacieuzo, Paramo, Ubierna y san Martin, 
Robredo Temiño, Pieiraila de Juarros, Villarmeio, Vilkimi -I 
de la. Sierra, Viilagonzalo Pedernales, S. Adrián de Juarios, 
Quintanilla Somuno, Areos Ajes, Lodoso Riocerezo, Ruv.-i; 
Sotragero, Villa'lvilla junto á Burgos, Vilíasúr de Heríérósi v 
Villorejo el 12 —Los de el Partido de Lertna el 13—L s 
de el de Miranda de Ebro el 14 —Los lie el de" Méígar'de 
Fernamental el i5 —Los de el de Roa él ib- —Los "dé el 
de Salas de los Infantes el 17.— Los de los He <edanó y VI- 
lladiego el t8—Los pueblos^/de Viilarcayo, Valde.ioiTl?,.

___________ Juecedo- Condado. Gran ¡as de Rióse: o, ttidaJ 
de Ebro., S. Miguel del Cornezuelo, Cueva de Manzan’edo. Aiieilo 
de las Pueblas, Robredo de Hiis Pueblas. _S, Martin de la» 
Ollas, Santelic.es, Coiiieio., Orinllayuso, Barceniila dél Cerezo, 
Villamartin, Entrinahoários^Valleio de Sotoscaiéva. Quini.íni 
lia Sopeña, No- e, o, BerceJ^ Cuales, BeJiUJXs, calmas de Ro
yo, Quintanilla los Adruinos; San Martin de Man cobo. Vio 11 eo, 
Urria, Palazuelos en Cuesta Urria', Vilfiilba de Losa,. Villa-

neu-

Modubar.de
antelic.es
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SORTEO CE QÜEBRACOS.

roña u. dos, 
rig» « 
cían n 
n. uno
— V illate n dós
Oteo u uno 
n. dos

* litio .—

—-C otro bai lo u uno -
"•-Mi jara lengua n. dos
- Kevilíaherran n
lúdela n uno —-Carrasquedó n do,..
uno --Taranco ti. dos.--Opio n uno

Nava tle Mena ti. dos --Ungo n.
...„3 n
I rus ri dos,

u. uno.-
uno--Hoz de Menan dos.— Partearroyo n •

Aratizo de Torre núm. tino.—Aranda n. dos --Campillo 
n. uno --Fresnillo de las Dueñas ri. dos--Badocondes ti uiio.
— Villalba de Duero n dos — Corana del Conde n. mío — 
Arandilla n. dos.—.Fontioso n. uño.- Fuentelcespel n. dos.-- 
Riocabado n. uno.--Fuentenebro ri dos - Cebrécós n. uno. 
--Casanoba n dos--Rabé de los Escuderos n. nno.--Milagros 
n. dos—On loria de Valdearados n. uno.—-Toídueles ti dos.
— Villanueva Carazo n uñó—Periqlba de Castró n, dos — 
Terresaudino n. uno.— Villa!villa de Gtlmiel n." dos.--Mora- 
dillo de Roa n- uno —La Otra n dos.-rAdrada' dé Az'á ti., 
nno.--Rascones n.’ dos.--Anguix n, tino —San Martin de Ru
biales n. dos — Torrecitores' tí tino — Villovela n. dos/--Zael 
n uno.--Torrepadre o. dos — Oquillas n. uno —-Güimár ti. dos. 
--Lerma n uno.— Barriosuso n. "dos --Caslrillo de la Reina 
n. uno—Brazacorta n. dos.—Barbadilló dél Mercado" n mío 
—Olmos Albos □. dos—Campeara n uno—Puéutedura n. 
dos —Valle de Valdelaguna n utio.:—Hortiguela- ri dos 
Millan u uuo.— Mambrilla de Lara u dos— Gete n 
—Palacios de la Sierra n. dos.--lubstra n. uno,
los Barruecos n. dos.--Piedraita de Muuó n ubo ■—Jitrisdicioa 
de Lira n. dos —-Pinilla de los Moros n 
dos.—Rabanera del Pinar n. uno.--La Gallega n dos. 
bedillo n. uno — 
de Salas n. uno—Jaramillo de la Fuente n dos--Jara- rúes n. uno. 
millo Quemado n. uno.--Coiitrerás n dos -Quiut jtiálara ti 
uno.— Uzquiza n. dos —Saptá Cecilia n. uno - MoJu >ar de 
San Cibrian u. dos -Herramel n uno —Presencio n, dos, 
--Nebreda n. uno--Cuz urrita de Juárros ií. dos -OJrniLos 
de Muñó, n uno —Renuncio n dos -Ciruelos de Cechera n, 
uno — Villoviado n. dos —Mala n uno --On ótiim n. dos 
--Mamiellar de Abajo n. uno—san Pautaleon del Páiauio n. 
dos—Espinosa de San Bartolomé n. uno —'Fardajes u dos
— Los T. eme!los n uno —Cbjobar n. dos —Gamonal n. uno.
— Mansil'a de Burgos n. dos —Ormaza n uno — Pedrosa de
Muñó n. dos—Cubillo del Campo ti uno.—"san Juan de Or
tega n dos.— Martnellar de Arriba n uno—Las Harmazas n. 
dos—Mazne o tí. uno -Villayernoy Moquill a.n. dos.--Las 
QilinlariiÜas n -uno--Isár n. dos. -La .Molina n uno. — Las 
Celadas n ios -—Oiiloria le la Cantera n uno --Caslrillo del 
Val n.dos - QairifaiíatiuénaTh. uno.-.-Arroya! n.dos.—Car- 
cedo de BuigosTi-uno.--Medinilla u. dos—Caidetiadijo ti. uuo- 
-Zumel n ¡fos—Pedrosa--Riourbel n uno — Miuun n. dos-- 
Melgosade Br'rgJs n uno--- -Modubar déla Emparedada, n.

dos—Fresno de Nidaguila n, uuo.- Quintanadd Pino n dos —

Villafranca Montes de Oca n. uno--Villalvos n. doi.--R¿ 
batios n. tino —Vitoria n, dos —Villaescusa la sombría ja. uQ0J 
— Villalmondar u. dos.—Aliedo de Bureba n. uno.--La ParJ 
de Bureba n dos.- Barcena de los Montes ti. uno,—-MovillJ 
n dos—Caborredondo ti uuo —Lerices n. dos.--Qmntanaur.| 
ria n uno.--Briviesca n dost --Salas de Bureba ti. uno—(Jñj 
u. dos.-—Quiotamila C«bosotój ú' urio. -Rm antlid n dos...[ 
Castil de Peones n. u,iio.--Ca^lellaiios de" Búréba n'. dóS.--To.l 
valitiilla n uuo-"- Aldea lél Porí'ílló de Busto ti dos. — Ayue.j 
las n. uno--Ameyugo n dos/—Moriáiia u uub --Santa gJ 
dea ti dós--Aréíiil as de R'iupisu< rga n uno--Pedrosa ilj 
"Principe n. dos—lautiuste ri. únoi--Tamaro.n n. dos --0I.I 
millos Je Sasamon n 'titio -- Inesnosa u dos.—R'/yiUa Valle, 
jera n uüo--Itero dél Castillo u. dos--Barrio M’íino "ti. ungí 
--Veiiuiúibre ti dos.—Villamrdiánilla n.uno—Matajiulion,

. dos.--Villusto n uno,-• Villáliéi nando n dos--Rioparaisot, 
uno'.—u 1 apía n.dos—-Salazar'de Amaya n. uno, Arceilareiil 

"dos.--Urbe! del Castillb u iinoi--Tiasahedo n ‘ djis VifLIivt. 
do uno.—Palazuelos n’ dós.-i-Ói maztiéla n tiiiti --RaaeM 
n. dos -Oyos del Tozo n uno --Cetíicerós tí ’* ’do^ --Cúbil!i|' 
del Butrón n uno.- Lorjlla n. dos —Quintauíllá sobre Sien 
n tino —Cernégula n dos—Cüebas de Villadiego n uuo.-l 
Castrecias ti. dos.--Aguas Cándidas n- uno,--'Madrid 'n. (fal 
—-Herrera n, uno.—rT,árlales de ¡os Montes n, dos.-—Queceii| 
de Valdiviélso n tino — Oéina P-.dos'—-Quiñíaua‘dé valdi* 

■ vielso n. uno. —El Alminé n. dos—Arroyo n imo -Conb 
do.n dos. -Villacomparada dé Riiedá ti uno—Villjicayo: 
dos.—Inciuillas ri uno --La Quintana ri. dos —Escandiusoi' 
uuo — Villasórda n dos.--Briztíela n. uno — QuintauabaL 

^n. dos—Consortes ri." mió.--Abadía 'Je'Rueda, n. 'dos ' 
^tl^d de Ebro n tino.- San Martin y Quiutanilíá del.Rojo íi 
""dos.--Mánzanedillo ri uno --Cuéba'de Soloscueba n/doi-l 
Busnela n mió.--Rozas n dos. — Robledo! de,las 'Ptiebíasí 
uno.—El Revollar n'. dos i—Sin Martin de las Ollas n
—-Villabes n dos --Ormillal'astra n ' unb.—Sóbrepeha n. di 

'Linares •de SÓtosi-.Üéba ti. uno. -Barcenilla de Cerezo n da. 
--Entra nabos rios n nuo.-s-Quiriíairillá de Pienza n dos—Vt 
Habascoues n uno.Va'lejo o dos.- Barcena d¿* Vienzi n, un 
--Gayaogos n. dos. -Espino a de los Vfbutérot "h’uiio.— 
tecillo n. dos—¡Qúiútanillá Sopéná ii uno.— V¡l(alazara n d« 
—-Agüera n. -mío — Guestah-do ri. dos --Villanueva R orabill 
n. uñó — Barrió,ijso n dos/--B is uñii -los n u ,o --Riínraii' 

‘tiü n.dos— lauta Coiomi ’ii uiio.—-C-bolleios u. dos. -Y'Oi 
ti. uno -Lecheio n, dos — Es.lramtaiia <1 uno.--C i li'*1, 
n. dos—Viljáinieva del Grillo q uno.—Qui itaria la Ciu-v : 
tí. dos ——Q nnlanaeiii i epenas u. uno - — Barre,lo n. 3qs\—til ■ 
 — _—i.-,-. Villaved'ó n dos.-—tjórriíeuzariá’ii mió—‘61

Mi jala u.. uno.--Villalba de l.osa n dos - B1' 
uno,—VillaLueoga n dos -rL# Migan uno—Villi 
ios——Lastras de Tezá u uno --Teza u. dos. -lloil 
--Qaiiit .nam i ,e n dos--Villanueva, Rosales n *

—j. - ■ BesvobJes o, uno -Quilico es ti <l<|l,1 
-Mambligi n tíos --Bario n uiio'—GoM 

—Gabanes n uno —Par-solas n dos —Vil'alambrtí' 
Fresno n do, - —Villátaras n. uno. — Tabliega n*

Las Heras n. tíos --Rabanera n i|ll| 
-La Pitada n uno.—La Orden « 

uno--Valderrama n dos —'•aniiago11
Villanueva de ■Miin11 
Llano n. dos —Arí#

n. uno,--¡Nava de Mena n. dos—Ungo n. uno-rL<c™ 
de Mena n dos.--f¡ones n uno.—Entramba-aguas n
— Moutiano u uno.--lrus ri dós.--Maliranilla n uno "A* 
tieta n, dos.--Vall-juelo n. uno.--Benlades y Nobades D 
Viergól it. i
— Villasanade Mena n dos—Ca lagua ti uuo Barcenan. 
—-Moutiano n. uno.—Ordejon n. dos.

Lefinana.~Villasusp, ¿utrambasattuas. ir anco, Concejero, A r - 
tietyij Edil o, Vlediua tle Pomar, í illajjina de Vlequi, Sopeñano, 

- Surcena. -Círiooy Heríámáyor V-jMédiabas el i g yz~Los de Hoz

Esean iuso, Es¡ ino,a de los Móuterós, Hei ra de Baldt vielso, Vi- 
l’iaes usa del Bu'rou, Penalba de M.inzanedo, Ahedo de.l Butroíi. 
TJampo, Vlpniejo de San Miguel. Ranedo^.Quiut ma Martin Gá-r 

' blidez, Saiitocildes, Berberatiq., Lá' J'rada, Valderrama, Zati- 
gandez, Gabanes, Lozares de Tobaliliq, B < r i na,del Barco, Abel, 
Mijangos,' Villapariillo , TréspaJerné,1 Estramiauá, Cue'zvá ‘y 
Tobalinilla el zo, — Burgos el 2 1 —Corno en arios anteriores 
se estenderan en la Secretaria de ésta Diputación las filiaciones 
de citados reemplazos, sin que los pueblos, tengan, que satislacer 
nada por este trabajo, que etí obsequio á ellos' sé h irá. gratis 
por los empleados (le la misriia Secretaria , según' que asi lo 
tiene acordé lo esta Corporación Burgos Mayó z5 'de-i-844-^x 
E P., Mariano Herrero =P. A. D. S. El Mariano de la 
Garza, Oficial t-.°


